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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION ña, $8,.1.1.1. a a5 | 2245 
JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS - - 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO S 

QUE el 10 de noviembre de 1989, se ha otorgado 
ante el Notario Déctso Primero del cantón Quito la escritu- 
ra pública de aumento de capital, reforma y codificación 
de estatutos de "FITURI S.A.*; 

: QUE la señorita Eugenia Carrera, en su calidad 
de Gerente General ée la compañía, con el patrocinio del 
doctor Wiadinir Cepeda Puyol, ha solicitado la aprebación 
de la indicada escrítura pública a cuyo efecto ha presenta- 
de tres copias certificadas de la misma; 

QUE €l Departamento «e Inspección de Compañfas 
Anénimas y Extranjeras de la Intengencta de Inspección 
y CGentrol ha  presentaso el informe favorable No. 
5C0.110,.14£,89.912 08 11 de octubre de 1989; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Socie- 
tario mediante memorando Ho, DJ,CAE.89,890 de 11 de aiciom- 
bre de 1989, ha emitido informe favorable para la continua- 
ción 0el trámite, una vez que considera que se ha esdo 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas 
mediante Resolución No. ADA,892585 de 27 de septiembre 
de 1989; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
*"FITURI S,A.? per VEIRBTE Y SEIS MILLONES OYINIEKTOS MIL 
SUERES (5/.26'599,.9000,00), con le que asciende a TREINTA 
HILLONES DE SUCRES ($/.39'080,000,00) dividido en 30.069 
acciónes ordinarias y nominativas de UN MIL  SUCRES 
(5/,1.900,00) de valor cada una; y, 5) la reforsa y codifi- 
cación de estatutos constantes en la referidas escritura 
pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito tome nota al margen de la austriz es la 
eseritura pública que se apreeba, del contentigo de la 
presente Resolución y siente razón as esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- BISPORER que el Registrador Mercantil 
del cantén Guitos a) inscriba la indicada escritura pública 
junto con la presente Rfeselución, archive una copla de 
la misma y devuelva las Pestantes con la razón «de la ims- 
cripción que se ercernaz: y, b) cumpla con las demás pres- 
ertpcitones contentéss en la Téy €e Registro. 
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"FITURI S.A.” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo 
del cantón Quito anote al margen de la matriz ae la escrí- 
tura pública de 4 de mayo de 1981 por la cual se constituyó 
la compañfa en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital, reformar y codificar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarias 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDÓ, vuelva el expeciente. 

COMUNIQUESE.- DABA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañtas, en Quito, a . 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

2414 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así eumplimiento a lo 

dispuesto en la misme, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de egosto de 19751 publicado en el Regisiro Oficial 878 de 

29 de egosto del mismo año.- Quito, a e diciembre de 

mil movecientos ochente y nueve.» E        
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. Custaco Garda Banderas 

ABIRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


